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PRÏCIÜS DB SUSCRIPCION

ni LÀ CAPITAL!

Por in mea. .
Por tras m«MB
Por Boia masca 
For M aCo. ,

FUIRA DB LÀ CAPITAL:

Pm (na maMa 
Fm MiameaM 
Par u «fio ,

. 8*50 pesetas
7'00 »

. 18*50 >

. 81*00 •

, 8 pesatas
, 5‘50 »
. 10*50 »
. 20*50 »

PRECIOS DB INBEKCfON

2i«m«rN «MitM. O'K ptas. cada uno. de la provincia de Logroño

Los edict ja y anunelos oficiales y par 
tlcnlares qjs sean de pago, satisfarái 
cifico céntúeos de peseta .sorpalairo, v 
los anuncli s Judiciales a razón d j tres 
céntimos de peseta también por palabra ; 
debiendo lo i interesados acreditar ante, 
de la public tción por medio de la ci rres* 
poudieníe c .na de pago, haber sctlsle 
cho su imp >rte en la Depositar a de 
fondos provinciales, sin euye lerciíe’t 
no se invert irán,

ADVEBTBX^IÁ
Nose adnitirán, para la iBseicion 

comunioacirnes que no vengan reg stra 
das del Gobierno de Provincia,

’ ItJM obUcaxin en le Península, islas adyacentes, CanaTias y teirlterioa de 
Aírfe*. «Jeto» a la legislación peninsular a los veinte dias de sn piomnlgaclón 

en alia i Bo m dlqgBslere otra cosa.
8« eatteBÍabeaba la promilgaclón el di» en (jurlennln» la inearclón de 1» Ley 

en la fti Mto(Áitiaala 1 í«l CAdigo Civil),

SE PUBLICA LOO ííABTES, JUEVES Y SÁBADOS

FRANQUEO CONCERTADO

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS | que tiendan el cumplimiento defi 

nes prop-os del Estado.
PARTE OFICIAL

Su Majestad el Rey Don 
Alfonso XIII (q. D. g.), Su 
Majestad la Reina Doña Vic
toria Eugenia; Su Alteza Real 
el Príncipe de Aslurias e In 
fautes y demás personas de 
la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta 24 de octubre)

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Comisión Provincial Î

Extracto de los acuerdos adop- j 
fados por la Comisión provincial j 
zn la sesión que celebró el día 18 í 
del mes actual, a las cinco de lu ! 
tarde; fue presidida por D. Enrique f 
Herieros de Tejada, Presidente de í 
la Exema. Diputación provincial y 
asistencia de los diputados seño
res García del v^alle, Polanco, Fer- , 
oández y Rodríguez Paterna. í

Abierta la sesión y leída el acta ; 
de la anterior fue aprobada, acor- í 
dando.* j

Celebrar sesión ordinaria el día 
30 del mes actual, a las cinco de la ; 
tarde. ;

Dar las más expresivas gracias j 
al vecino de esta Capital D. Pablo ' 
Villar Martínez, por su atención al ■ 
donar varios ejemplares del Cite- ? 
cismo de la Doctrina cristiana del í 
P. Astete con destino a las escue- i 
las de ambos sexos del Asilo pro- j 
vincial. i

Dirigir respetuosa instancia al ! 
Excmo. Sr. Ministro de la Gober- | 
nación, solicitando se sirva no ac- I । 
ceder a lo solicitado por la repre- s

Se suscribe en la Oontadnría de la Exema. Diputad )d Provincial.
El pago de 1» snserlpclón es adelantado; por lo tan-o sólo «atenderán las ene 

pripclones que vengan acompasada» de su Importe,dthiendo hacerlo loa da f jera 
de la Capital, por medio de libranza del Tesoro, Qlio Postal o letra de fácil eo 
bro.

en jurisdicción de Varea, propie
dad de losSres. Heredeios de D. 
Baldomero Saenz.

Abrir concurso libre para pro
veer la plaza de Delineante dota
da con el sueldo anu 1 de cuatro 
mil p?sctQS, con destino a la Sec
ción de Obras y Vias provinciales 
y Construcciones civiles.

Conceder quii ce días de licen
cia a D. Eusebio Cenzano, para 
hacer uso de las aguas termales 
de Arnedillo.

Dar las más expresivas gracias 
por su atención al Farmaceúíico 
de Málaga D. Jesús Jiménez, por 
la remisión de ejemplares de su 
preparado revelante “Vcritas“ pa
ra su aplicación en los estableci
mientos de beneficencia, y signifi
carle que se ha encargado su prác
tica a los médicos del Hospital 
provincial en beneficio de los po 
bres.

Adquirir 26 volúmenes con des- J Significar a D. Tomás Fernán- 
tino a la creación de las Bibíiote- j dez López, vecino de esta Capital 
cas de las escuelas de ambos se- que, con verdadero sentimiento, 
xos instaladas en el Asilo provin- no puede concedérsele la subven- 
cial, en las que se celebró con to- ? ción que solicita para atender a la 
da solemnidad la fiesta del Libro I educación de su hijo Tomás Fer- 
español el día 7 del actual. I nández Marín, de cinco años de

Someter a la resolución de la | edad en una escuela especial por 
Exema. Diputación provincial en j su condición de sordo-mudo, por 
pleno, en la primera sesión que ce- ?
lebre, una comunicación que al Sr. 
Presidente dirige el Excmo. y 
Rvdmo. Sr. Obispo Administra
dor Apostólico de esta diócesis, 
interesando de esta Corporación

carecer de consignación en el pre
supuesto provincial.

Significar a D. Segundo Baña
res, vecino de Valgañón, no puede 
accederse al ingreso en la Casa de 
Beneficencia de su hermano Ani-

que tenga a bien manifestar si está | ceto, por no haber camas vacantes 
conforme con reconocer el derecho | Admitir en la Casa de Benefi- 
del Obispado a disponer líbremen- | cencía a Teodoro López Mazo, 
te de la casa edificada en Calaho- | sofiero, de 47 años vecino de Ar- 
rra a espensas del Obispo Agui- | nedillo; María Alíuzarra Somovilla
riano, y donada por éste para 
bitación y ocupación de niños 
pósitos.

Anunciar nuevo concurso

hd- 
ex-

por
término de un año para la impre 
sión y publicación del «Boletín Ofi
cial».

Aceptar la iniciativa de la Dipu
tación de Segovia estableciendo 
con ella desde luego el intercam
bio de las estancias que puedan 
causar los acogidos en los Esta
blecimientos de beneficencia de to
das clases que las Diputaciones 
sostengan, y comunicar este 
acuerdo a las Diputaciones de Al
mería, Burgos, Cáceres y Sala
manca que también se muestran 
conformes.

Contribuir con la cantidad de
sentación de la Asamblea munici- | treinta pesetas mensuales durante 
palista en lo que hace relación a la estación invernal de Noviembre 
las conclusiones señaladas con fas I a Abril, pora atender a la mayor 
letras J. y O. e igualmente que, | calefacción que necesita la Sala 
inspirándose en el criterio que se | grande del Tribunal Contencioso 
tuvo al formar el Estatuto provin- í Administrativo.
cial, no se encomiende a las Dipu- | Aceptar la subida de la renta de 

jQQÍQnes el saíiafacer las cargas g la finca que lleva esta Diputación

»

fe

À

«

¡ vecino de esta Ciudad, se acordó 
> reclamar varios documentos.
■ Examinaca una instancia de D. 
• Balbiiio Martínez Martínez,casado 

mayor de edad y vecino de Varea 
(Logroño) solicitando el ingreso 
en el Manicomio provincial de su 
hija Maximina Martínez Laya, sol
tera de 21 años de edad y de la 
misma vecindad, se acordó acce
der a lo solicitado.

Examinada una instancia de D. 
Pedro Bartolomé Onaindia, casa
do, mayor de edad y vecino de He- 
rramélluri, solicitando el ingreso 
en el Manicomio provincial de su 
madre política Marta Concepcion 
Montiel Frias, viuda de 65 años de 
edad y de la misma vecindad, se 
acordó acceder a lo solicitado.

Recibidos los documentos recla
mados por acuerdo de 30 de sep
tiembre último, ha quedado com
pleto el expediente de demencia de 
Josefa Herreros Martínez, viuda, 
de 37 años de edad, natural y ve
cina de Nalda, se acordó su ingre
so en concepto de observación y 
que quede a estudio respecto a lo 
que ha de abonar por estancias.

Visto el expediente incoado para 
la reclusión maiiicomial de Josefa
Montero León, viuda de '77 años

viuda de 82 anos de eaad vecina ; natural de Arzúa (Coruna)

T

i

de Ezcaray, y de los niños Felipe 
y Antonio Sebastián Gómez de 12 
y 10 años de edad, na.urales y ve
cinos de esta Capital.

í xaminada una instancia sus
crita por doña Inocencia González 
Peña, mayor de edad y vecina de

J Mendavia (Navarra? solicitando

y r.sidente en esta Capital, se 
acordó interesar de la Diputación 

> de la Coruña se haga cargo de la 
expresada demente y abone las 

j estancias que cause en el Mani- 
j comio, a cuyo efecto se le pasará 
I la oportuna liquidación.
J Vista comunicación de la Comi-
» sión provincial de Vízcay i, trasla

dando acuerdo de 30 de septiembre

i

■

sacar de la C isa de Beneficencia 
ala niña Expósita Dorotea Her
nández Sáenz, se acordó acceder 
a lo solicitado.

La Comisión quedó enterada de 
comunicación dclSr. Administra
dor de la Casa de Beneficencia 
proponiendo la reducción de la 
cantidad de 12 pesetas de las 30 
que le corresponden abonar al asi- 
lado pensionista Pío Camacho j Logroño del citado demente. 
Ar¡ño,por haber estado dislrutan- Examinada la cuenta presentada 
do 12 días de licencia, se acordó | por la Exema. Diputación provin- 
declarar no ha lugar a lo propues- j cial de Vizcaya de las estancias 
to por dicho Sr. Administrador. I causadas en aquel Manicomio por

Provi nonairneníe ha ingresado । el demente Doroteo Loza Franco, 
en el Manicomio provincial el pre- | natural de San Asensio, imporian- 
sunto demente Silverio OlalJe Ve- i te 205 pesetas, se acordó presíarle 

edad, y I su aprobación.

último, insistiendo en que la Dipu-
J tación de Logroño se haga cargo 
I del demente Teodoro PuizAlbelda,

por ser natural de la provincia y 
no llevar los diez últimos años
vencidad legalmente adquirida 
aquélla; se acoidó acceder a

de 
en 
lo

i solicitado por la Diputación de 
I Vizcaya, haciéndose cargo esta de

lilla, casado de 47 años de
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Sc eprobarcn las cveuíí^ de
gastos de viaje de inspección 5 vi 
gilancia de caminos vecinales, así 
como las de conservación y cons
trucción de los mismos durante el 
mes de septiembre último, y varias

rectores o jefes de cualquier es
tablecimiento dé beneficencia o 
enseñanza, Istituto o fundación 
relativas al estado higiénico de 
locales o al ae salud de los de-

hubiese ofendido o maltratado a 
los fuücionarios sanitarios encar
gados de dichas prácticas será en
tregado a los Tribunales.

Es hijo de Gaspar y de Mauricia; 
nació en Valgañón, provincia de 
Logroño, el día 20 de octubre de 
1881, teniendo, por tanto, ahora si 
vive 44 años; su estado era el de

pendientes, asilados, educandos 
etc. De esta infracción serán

Art. 144. Los Médicos de la 
Beneficencia generil, provincial o casado y de oficio ^abrador al 

ausentarse hace años del pueblo
facturas y vales por distintos servi
cios y suministros hechos u los 
establecimknlos dependientes de a

únicamente responsables los Di- 
rerectores, Jefes, o sus Institutos.

la Diputación.
Aprobar el expediente de revi- los establecimientos de carácter
Aprobar e. p^vado a donde concurran habi-

de Cas.añares de tualmente más de cuarenta perso- 
Rioia « Bafios deBoia y el presu- ■ nas.^ ,

‘ verdad acerca del estado sanita. 
rio de su clientela, del Hospital, 
o de cualquier otro establecimien
to cuya dirección médica le estu
viere encomendada.

Arf. 139. Se considerarán fal
tas leves, las cometidas por par
ticulares o facultativos, infrin
giendo cualquier práctica o dispo
sición de losaccidentalmentepres-

sion de precios

estudio del puente sobre el camino 
de V enírosa a la carretera de Ler- ¿

.11Se resolvieron varías reclama- ; 
Clones sobie clasificación de cédu- > 
las personales. í

Pasar e informe del señor j 
Ingeniero director de Vías y -j 
obras provinciales la instancia . 
suscrita por el presidente de la , 
Sociedad de Ferroci rriles eléctri- ■ 
CCS, respecto a la pronta termi- । 
nación de construcción del camino ? 
vecinal de Préjano a enlazar con la ; 
carretera de G array a la Estación » 
de Calahorra, así como las instan- 
cias presentadas por varios Ayun- | 
tamientos c e la provincia solicitan
do subvención de la Dipción. para el 
abastecimiento de aguas potables , 
de sus respectivos vencindarios.

Quedar enterada de telegramas 
cursados por el señor Presidente 
dirigidos al ministro de Fomento 
y Consejo Superior Ferroviario 
interesfndo la aprobación deí fe
rrocarril Logroño-Est lia-Pamplo
na, de tanta importancia económi
ca como estratégica, y manifestar

critos por los Inspectores o cual
quier otra Autoridad con atribu
ciones para, dictarlas,que no estén

municipal, que se negaran apres
tar los servicios sanitarios que 
accidentalmente se les señale en 
casos urgentes y de epidemias, se-

la preferencia de esta Corporación 
por la variación propuesta poi las 
representaciones de Bilbao para 
que se establezca la vía normal 
con garantía de interés, así como 
de la contestación recibida del

taxativamente especificadas en 
los artículos anteriores.

Art. 140. Las infracciones 
: graves, serán castigadas, según 

los casos con multas de 50 a 5 0 
pesetas, con suspensión de em 

' pleo o con destitución del cargo 
: desempeñado por el infractor.

Las leves, con represión o aper
cibimientos privados o públicos 
y multas de 1 a 50 pesetas.

La graduación de las correccio
nes será discrecional a juicio de 
los Inspect res o Autoridades 
competentes, cuando no 
estuviesen especificadas en las

Consejo Superior de Ferrocarriles 
en la que manifiesta haber pasado 
el telegrama a la Sección corres
pondiente del Consejo a los efec
tos oportunos. i

y no habiendo más asuntos de 
que tratar, se levantó la sesión.

El Presidente, 
Enrique Herreros de Tejada. 

P. A. de la C. P El Secretario- 
Benigno Macua.
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Reglamento deHigiene 
PAHá

disposiciones vigentes. La nor
ma de aplicación de este artículo 
será común a los particulares, a 
los facultativos, a los funciona
rios de Sanidad y a las Autori
dades según los casos.

Art. 141. Para la aplicación

rán corregidos con multas de 25 a 
500 pesetas sin perjuicio de las 
responsabilidades penales.

Art. 145. El facultativo que 
tolere que en los establecimientos 
sometidos a su dirección Médica 
Se infrinjan notoriamente las pre- 
cripe ones sanitarias de carácter 
profiláctico o preventivo conteni
dos en este Reglamento, o que de
satendiese las advertencias del 
Inspector sanitariocorrespondien 
te, será castigado con multa, cu- ; 
ya cuantía mínima no exceda del 
límite señalado por la Ley a la 
respectiva Autoridad Municipal o 
Provincial.

Art. 146. Las infracciones o 
los preceptos y disposiciones con
tenidas en este Reglamento, se 
castigarán adeniás en forma y con 
la penalidad establecida en los 
a rtícul os 356-?57 -347-548-549- 576- 
592-595 y 596 del Código Penal 
vigente cuando a ello hubiere lu
gar.
Junta Pi ovincial de Sanidad

En la sesión celebrada por esta 
Corporación el día 24 de Abril 
de 1926, fué examinado el presen
te Reglamento y después de es
tudiado con el detenimiento que 
merece, tan importante trabajo, 
se acordó prestarle la aprobación 
con un exp/esivo voto de gracias 
para el funcionario que a satisfac
ción de todos ha intervenido en 
su redacción.

Logroño, 24 de Abril de 1926 
El Inspector Provincial, 

Secretario

de Valgañón, que fué su última 
residencia en España.

Y tn cumplimiento de lo dis
puesto en el reglamento vigente 
para la ejecución de la ley de 
Reemplazo y Reclutamiento del 
Ejército, se publica este edicto y 
se ruega a cualquier persona que 
tenga noticia del paradero actual 
o durante los últimos diez años 
del expresado Feliciano Grijalba 
Garrido, que tenga a bien comu
nicarlo al Alcaide que suscribe.

Valgañón a 13 de Octubre de 
1926.

El Alcalde, 
Facundo Corral

2529

Tesorería • Contaduría 
de Hacienda

Aiixiliar de la Recaudación

del artículo anterior se tendrá en 
cuenta si hay reincidencia, y si el 
infractor fuese funcionario 
de Sanidad será destituido a la 
tercera falta que cometiese si es 
falta grave centra las leyes sani
tarias

A t. 142. Las infracciones sa
nitarias del momento, estableci
da s en epidemias o urgencias 
análogas, por medio de bandos o 
pregones, por los Gobernadores 
o Alcaldes, podrán ser penadas

Dr. Cañadas
V.® B.®

El Gobernador
Presidente
Careagá

Bueno

Con arreglo a lo determi- 
do en el artículo 18 de la 
Instrucción de 26 de abril 
de 1900, ha sido nombrado 
Auxiliar del Recaudador de 
la zona recaudatoria de la 
Capital, don ^Imadeo Martí
nez del Campo.

Lo que se anuncia en este 
periódico oficial para cono
cimiento de las Autoridades 
municipales, judiciales y Re
gistradores de la Propiedad, 
debiendo aquellas en todo 
momento prestarle el necesa
rio auxilio para el mejor 
desempeño del cometido en 
las funciones que se le enco- 

i mien den.
’ Logroño, 18 de octubre 

de 1926.
5 El Tesorero-Contador 

P. S.
E. García de la Foz.

2496 .

con multas de 50 pesetas por los• • VvU 111V1AWÇ4.O VAw |-r v/ww*»».* £* v » -• **

Logroño y su provincia Inspectores Municipales y de 10

( Conclusión)
; hasta 500 pesetas por los Inspec-
; tores Provinciales.

6 .° La admisión en los mismos 5 
de convalecientes de enfermeda
des contagiosas, cuyo estado indi- , 
que claramente que no se han se
guido con rigor, todas las prácti
cas de desinfección y prevención.

7 .® La negativa, falseamiento 
o iuexáctitud notoriamente volun
taria de noticias pedidas por los 
luspectores de ^anidad a los Di

Siempre que la infración pudie
se constituir delito, los responsa
bles serán entregados a los Tri
bunales ordinarios

Art. 143. El individuo que pre
tendiese l urlar las prácticas sa
nitarias de desinfección, u obser- 
vacióna queesíuviese sujeto,incu
rrirá en la multa de 5 a 250 pese
tas. Si para realizar su propósito

Don Facundo Corral Yerro, Al
calde constitucional dn la Villa 
de Valgañón, provincia de Lo
groño. i
Hago saber: Que a instancia de

Gaspar Grijalba Martínez, padre, 
y para que surta sus efectos en el 
expediente de excepción del ser
vicio en filas del mozo Antonio 
Grijalba Gonzalo alistado en el 
actual año por el Ayuntamiento 
de mi presidencia, se sigue expe
diente en ave riguación de la re
sidencia actual o durante los diez 
años últimos (le su hermano Fe
liciano Grijalba Garrido, y cuyas

2538

Junta Provincial de 
Transportes Mecánico- 
rodados de Logroño

í La Junta Central de Trans
portes mecánico-rodados en 
sesión celebrada el día 23 de 
septiembre último, acordó 

* elevar a definitiva la conce
sión exclusiva de transporte 
de viajeros y corresponden
cia en la línea de Logroño a 
Santo Domingo de la Calza
da, otorgada provisional
mente por esta Junta pro
vincial a D. Antonio Tovías

circunstancias son las siguientes:
ürtíz.

Lo (^ue se anuncia en estQ
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periódico oficial en cumpli
miento del artículo 50 del 
Reglamento de aplicación 
del Real decreto de 4 de ju
lio de 1924.

Logroño, 20 de Octubre 
de 1926.

El Secretario, 
Ciríaco Iñigo.

1692

para notificar por medio del 
« Boletín Oficiab a forasteros la 
providencia de segundo grado

Don Pascual Esteban Ocón, Re
caudado? de la Hacienda en 
el pueblo de Torremontalvo 
Hago saber: Que en el expedien

te que me hallo instruyendo por 
débitos de Contribución Rústica 
pertenecientes al año de 1925-26 
de esta población, he dictado la si
guiente:

“Providencia —De conformidad 
a lo dispuesto en el arí. 66 de la 
Instrucción de 26 de abril de 1900, 
declaro incursos en el segundo 
grado de apremio y recargo del 10 
por 100 sobre el importe total del 
descubrimiento, a los contribuyen
tes incluidos en la anterior rela
ción. Noíifiquese a los contribu
yentes esta providencia, a fin del 
que puedan satifacer sus débitos 
durante el plazo de veinticuatro ho
ras; advirtiéndoles que, de no 
verificarlo, se procederá inmedia
tamente al embargo de todos sus 
bienes, señalando al efecto las fin
cas que han de ser objeto de eje
cución, y se expedirán los oportu
nos mandamientos al señor Regis
trador de la Propiedad del partido 
para la anotación del embargo.

Y hallándose comprendidos entre 
los deudores a quienes se refiere la 
anterior pre videncia, los que a 
continuación se expresan, cuyo 
domicilio no ha podido indagarse, 
se les notifica por medio de la pre
sente, que por duplicado se remite 
a la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia para que pueda acordar 
su inserción en el «Boletín Oficial» 
de la provincia según dispone el

5

art. 142 de la Instrucción 
abril de 1900, a saber:

de 26 de

F’esetas

Agustín G uadi ago 
Alejandro Aguiñiga 
Agapito Angulo 
Agustín Guadiago 
Andrés Sáenz 
Anselmo Ruiz 
Antonio Ojeda 
Alejo Ojeda
Angela Minguez
Martín Ojeda 
Anselmo Ruiz 
Andrés Azofra 
Anselmo Azofra 
Basilio García
Basilio Sáez SP. María
Basilisa Casas
Benito Cereceda
Bonifacio EguiUz

l‘Q0 
5‘64 
7‘68 
2‘71 
3‘28 
l‘9O 
5‘10 
1‘36 
2‘38 
4'01 
2‘17 
l‘9O 
l‘90 
4*55 
4'00 
2*71 
5‘85

Baltas^fra Azojra 
Beatriz Ojeda 
Benito Arenzana 
Basilio Bacanal 
Blas Hernáez 
Cayetano Salinas 
Celesiino ( )río 
Cesar Sáenz Santamaría 
Claudio Oroi 
Celestino Marijuan 
Claudio Banedo 
Cavuto Sáenz Ojeda 
Catalina Viscuat 
Dámaso Quiroga 
Dionisio Negueruela 
Dionisio Carda 
Domingo Hervías 
Doroteo Taramón 
Daniel Garda 
Esteban Domínguez 
Eugenio Gil 
Bugenio Higuera 
Eugenio Sáen Santa María 
Eustasio Cañas 
Eduardo Angulo 
Esteban Garda 
Eduardo Angulo 
Enrique Gonzalez 
Emeierio Sâe^ Viniegra 
JE lerendo Ibáñez 
Felipe Marijuán
Francisco Osorio Santamaría 
Brancisco Osorio Montoya 
Francisco Luzuriaga 
F'rancisco Sáenz Santamaría 
Francisco JFernandez 
Francisco Guillermo García 
Gervasia Santamaría 
Ba misma
Gabino Ayorruelo 
Hilario Muñoz 
Ignacio Muro 
Ignacio Sáenz 
Ildefonso Sán Milldn 
Isidra Angulo 
Juan Mocen 
José Bezo 
José María Alonso 
José Blobregat 
José Sáez Santamaría 
José Correché
Juan Jiménez Azofra 
Juan Manuel Echevarría 
José Moral 
Juan Santiago 
Justo Barrea 
Juana Valgañón 
Julian Castroviejo 
Beopoldo Ponce de Beón 
Borenzo Garda Angulo 
Leoncio Cárdenas 
Buis Bacanal 
Manuel Beza 
Maximino Garda 
Manuel Marijuán 
Manuel Correché 
Marcelino Garda 
Micaela Cañas 
Mauro Sáenz Martínez 
Martin Nájera 
Nicolás Alonso 
Pablo Correché 
Pablo Quintín 
Pascual Moraga
Pedro Angulo Guerrero
Pedro Ibáiiez 
Pedro Ortiz Moneo 
Pedro Marijuan

2‘45 ’ Pedro Navarro

2*37 í Pedro Salinas 
1*88 , Pedro Ruiz

4*08
3*40

6*44 Rosendo Bezo Martinez 1'90
4*72 fíobustiano correché 3'26
3*42 Rosa Mormediano 1*36
4*42 Santos Esteban Ojeda 2‘71
8'70 Saturnino Iborra 3*40
5*37 Saturnino Villasana 5*58
2‘71 Sebastián Ibarra 2*45
7*09 Sinferiano Urbina 2*72
1*90 Saturnino Marijuan 1*99
2*72 Tomás Correché 6*12
2*72 Tomás Sáenz Santamaría 4*75
2*04 Teresa García 3*39
2*04 Trifón Bara 3*67
2*76 Trijón Lanzagorta 2*71
l‘9O Teodoro Moreno 2*54
2*10 Vicenta Osorio 2*17
3*28 Picente Osorio Pernández 5*30
7*21 Valentín Alonso 2‘04
3*26 Valentín Boza Arenzana 2*39
1*36 Torremontalvo, a 29 de mayo

14*54 de 1926.
1*90 El Recaudador,
2*72
2*04
4 íOZÍ

Pascual Esteban.

días, a contar desde la inserción 
de este anuncio en el Boletín Ofi
cial, a cuya terminación, de no 
ser enviadas se entenderá que no 
existe reclamación alguna.

Logroño ?6 de Octubre de 1926 
El (lobernador,

Juan Fabiani y Díaz de Cabria.

2584
Administración de 

lientas Públicas de la 
provincia de Logroño 

j ---------

7 
í?

i

6.93 
1‘77 
1‘09 
2*17 
2‘45 
2‘58 
l‘90 
l‘9O 
5‘16 
9‘76 
4 23 
4‘23 
l‘90 
4 08 
1‘97 
3‘06 
3‘33 
2‘71 
2‘72 
4‘76 
3*88 
l‘9O 

13‘43
.9*71 
2*72 
5‘89 
2‘31 
1‘84 
081 
1*90 
2*40 
2*04 
2-36 
1*81 
3*98 
9‘69 
6*05 
2*04 
3‘67 
1*76 
8*50 
3*40 
2*31 
2*17 
2*38 
2*71
2*89 
9*72 
2'71 
3'94 
2*85

ÁDMIKiSTRACION PROVINCIAL

2594
?»

CIRCULAR
- Habiendo sufrido extravío, se
gún manifiesta el interesado, la li
cencia de caza expedida el día 17 
de agosto del año actual, con el 
número 2264 a favor de D. Fermín 
Ulecia, vecino de Entrena, con 
cédula personal de 13.^ clase, n.° 
522, encargo a los señores Alcal
des, Guardia civil y demás agen
tes de mi autoridad, averigüen el 
paradero de dicha licencia, y ca
so de ser encontrada, la remitan a 
este Gobierno para su inutiliza- 
ción.

Logroño, 25 de Octubre de 1926 
El Gobernador

Juan Fabiani y Díaz de Cabria

2596

s i

CIRCULAR
Según las instrucciones de la 

Circular de la Dirección general 
de Propiedades y Contribución 
Territorial fecha 9 de julio último, 
pa’-a cumplimiento del Real decreto 
Ley de 25 de junio próximo pasa
do, aumentando en los casos y 
tantos por ciento de la Contribu
ción territorial de adaptación al 
Presupuesto denominado *segun- 
do semestre de 1926*, se hace sa
ber a los Ayuntamientos que en 
los Pa irones y Listas cobratorias 
de Urbana confeccionado para 
1926-27 en esta provincia, se ha 
procedido por esta Administración 
y por medio de diligencia a redu
cir su importe total a la mitad co
rrespondiente al semestre referido 
de julio a diciembre de 1926 con 
aumento del 25 % sobre la canti
dad resultante, en todos los Muni
cipios que en la actualidad tribu
ían al 18 % de cuota como Regis
tro fiscal no comprobado y sin au
mento alguno en aquellos munici
pios que tribuían al régimen de 
cuota al 17 por 100 comprobados.

Los Ayuntamientos respectivos, 
procederán a reducir en la copia 
del Padrón o lista de Urbana apro
badas por esta Administración que 
obra en poder de aquellos, el 50 
por 100 de su importe y aumentar 
el 25 por 100 de la cantidad resul
tante en aquellos municipios que

¡ tribuían por Registro fiscal sin

ANUNCIO i
Recibidas definitivamente las 

obras de reparación de explana
ción y firme de los kilómetros 1 
al 3 de la carretera de Villoslada 
a la de Soria a Logroño ejecuta
das por el contratista don Eduar
do Andrés Martínez, y a fln de 
que pueda retirar la fianza cons
tituida para resfionder de la con
traía a tenor de lo prevenido en 
la Real orden de 3 de Agosto de 
1910, modificando el artículo 65 
del pliego de condiciones genera
les para la contratación de las 
oblas públicas, ordeno al Alcalde 
de Villoslada en cuyo término mu
nicipal se ejecutaron las obras, 
que remita a la Jefatura de obras 
públicas de esta provincia, las re- j 
olamaciones que le hayan sido j 
presentadas o las que le presenten í

comprobar y también a su mitad 
sin aumento alguno los que tribu
tan por Registro comprobado y en 
uno y en otro caso se hará cons- 
tar^por medio de diligencia en los 
referidos documentos las ^modifi
caciones experimentadas.

Logroño 23 de octubre de 1926.
El Atlministrador de Rentas pú

blicas.
P. 5. Juan Baulisía Polo.

Administración ¿e Justicia

QUINTANAR
Don Manuel de Vicente 

Guelbenzu, juez de

2576

Tutor y 
lustriio-

it i

contra el citado contratista, en el | 
4*42 . improrrogable plazo de treinta

ción de Quintanar de la Orden 
y su partido.
Por la presente requisitoria se 

cita, llama y emplaza a Anastasio
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García Gil, de euanti.! y t. s 
años, casa ¡o, m'-cánieo, domici
liado uitimanieiite en Logroño y 
cuyas demás circuir tancias se ig
noran, como Comprendido en los 
núras. primero y tercero del artícu
lo ochocientos treinta yeinco de la 
Ley de njuiciamiento Criminal, 
para que en el término de diez 
días comparezca ante este Juzga
do, a fin de notificarle auto de 
procesamiento y constituirle en 
prisión decretada en causa nú
mero 49 del año actual, por delito 
de daños en una máquina, bajo 
apercibimiento de ser declarado 
rebelde y pararle el perjuicio a 
que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego a todas 
las Autoridades y encargo a los 
Agentes de la policía judicial, pro
cedan a la busca y captura de di
cho procesado, poniéndolo en la 
Cárcel de este partido a mi dispo
sición .

Dado en Qintanar de la Orden 
a diez y seis de Octubre de mil 
novecientos veintiséis.

Manuel de Vicente Tutor

2580 

Audiencia Territorial 
de Burgos

Secretaria de Gobierno

Se halla vacante el cargo de 
Fiscal Municipal propietario de 
Tirgo Partido Judicial de Haro 
que se proveerá con arreglo a lo

2555

Colegios electorales
RELACION de locales designados para Colegios electo

BOI-FTIN
.ÀxrfjLà'- i^-*y>4:»*«*"'’****A*'*^'- 

eUimib’ido en el artículo 8.° del 
r eal i ecreto de 30 de Octubre 
do 1923, en relación con la ley de 
5 de , vgosto de 1907. ;

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes ante el Juez de 1ins
tancia de) partido en el plazo de 
15 dí«s, extendidas en papel de 
dos pesetas, clase novena o debi
damente reintegradas, a contar de 
la publicación de este anuncio en 
el «Boletín Oficial», acompañando 
los documentos justificantes de 
sus condiciones legales y méritos.

Burgos, 19 de Octubre de 1926.
El Secretario de Gobierno 

A. Mena

2591 

Cédula de Citación
El Sr. Juez de instrucción de 

este pa.tido en providencia de 
este día dictada en causa que se 
sigue en este Juzgado con el nú
mero 35 del Corriente año sobre 
lesiones y dafi; s, ha acordado se 
cite de comparecencia ante este 
Juzgado para en término de diez 
días a D. Pascual Sobrevida, ve
cino de La Coruña habitante en 
la Plaza de Orense 2 al objeto de 
recibirle declaración o manifieste 
su estancia en algún punto para 
por medio de exhorto serie reci
bida declaración, bajo los aperci
bimientos legales.

Calahorra, 23 de Octubre de 
1926.

El Secretario, 
Luis Maestre

ADKIKISTRACIOH MUH.CIPAL

A nuncios
PRÉIANO

Don Pedio Eguizabal Sola, Alcal
de Presidente del Ayuntamiento 
de esta villa.
Hago saber.' Que el Ayuntamien

to de mi presidencia, previo el 
cumplimiento de lo mandado en el 
artículo 483 y siguiente del Estatu
to municipal ha hecho la designa
ción de los vocales natos de las 
Comisiones de evtiluación de las 
partes Real y Personal para el re
partimiento de Utilidcdes del ano 
1927, siendo designados los si
guientes.

Parte Real
Mayor contribuyente, riqueza 

rústica vecino Don David D’ago.
Idem urbana Andrés Pérez.
Idem rústica forastero Blas Ruiz.
Idem industrial vecino Jesús 

Manso.
Parte Personal

Don Pablo Martínez Cura párroco 
Don Gregorio Rulz, mayor con 

tribuyeníe por riqueza rústica.
Don Aquilino Sota id por urbana 
Don Pablo Pastor id. por con

tribución industrial.
Le que se hace público por me

dio del presente para oue en plazo 
de siete días presenten las recla
maciones y excusas los interesa
dos kgííimos tanto poi las desig
naciones como por las listas de 
contribuyentes donde se han toma
do.

Préjano, 21 de octubre de 1926.
I El Alcalde,

Pedro Eguizábal

Brigada sanitaria por medio de su
plemento queda Je n>anificsto al 
público, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por espacio de 
quince días hábiles, a contar desde 
el siguiente al de la publicación de 
este edicto en el «Boletín Oficial», 
el oportuno expediente, al objeto 
de que durante el mentado plazo 
puedan formularse reclamaciones 
contra el mismo, para ante el 
Ayuntamiento pleno, el que en su 
día las admitirá o desechara, según 
juzgue conveniente, con arreglo a 
lo dispuesto en el artículo 12 del 
vigente Reglamento ce la Hacien ■ 
da Municipal.

Baños de río Tobía a 13 de oc
tubre de 1926.

El Alcalde, 
Antonio Tovías

2582 
LARDERO

Terminado por la Junta 
respectiva el reparto general 
de utilidades de 1925-26 y el 
correspondiente al ejercicio 
semestral de 1926, se expo
nen al púbdeo juntamente 
con el reparto de guardería 
rural, en la Secretaría de es
te Ayuntamiento por térmi
no de 15 días hábiles a con
tar desde el siguiente al de 
la inserción de este anuncio 
en el R. O. de la provincia, 
para que puedan ser exami
nados por cuantos lo estimen 
conveniente y formular cuan
tas reclamaciones conside
ren justas.

Lardero, 20 de octubre de 
1926.

El Alcalde 
Urbano Angulo

2588 
HERCE

I Debiendo procederse a la con-
rales por los pueblos de esta provincia, en cumpli
miento de lo dispuesto en la Real orden del Ministerio 
de la Gobernación publicada en la «Gaceta» del 17 de
agjsto último.

(Continuación)

PUEBLOS 1 SE.A IONES j LO3ALE-

Alesón See Aon única Escuela.Ñacional
Arnedilló 
Bereeo

id., 
id.

Escuela de niños 
Escuela de niños

Bobadilla td. E scuela Nacional
Baños de ; ío i obiíi id. Escuela de niños
Canales de la Sierra id. jEsi^ueia de. niñas
Cabezón id. * scueíd Nacional
Estoilo id. Escuela Nacional
Enciso id. Esciiela dé niños'
Ledesma id. Escuela ríacional
Leza de Río Leza id. Escuela de niños
Manzanares de t^ioja id. scuela Nacional
Nalda id. E scuela de niños
SU. MarUdeCameros id. Escuela de niños
Trevijaco id. Escuela Nacional
Uruñuela id. h’scuela de niños
Villar de Torre id. EscueL de niñas
Villarejo id. Escuela Nacional
Villaverde id. Escuela Nacional
Valgañón id. Escuela antigua de niños
Ventosa id. Escuela Nacional

•Villoslada Escuela de niños
Viguera id. Escuela de niños

2597 
NESTARES

Aprobado por el Ayuntamiento 
Pleno el presupuesto municipal 
ordinario para el ejercicio de 
1927, se halla de manifiesto en la 
Secretaría de esta Corporación 
por espacio de quince días, du
rante dicho plazo y ocho días 
más podrán los vecinos examinar
lo y presentar las reclamaciones 
u observaciones que estimen 
oportunas y en la forma 
que determina el artículo 300 del 
Estatuto municipal y disposicio
nes complementarias.

Nestares, 24 de Octubre de 1926 
£1 Alcalde,

Paulino Navajas

2510 
BAÑOS DE RIO TOBIA

Habiéndose acordado por la Co
misión municipal pc’-manente de 
mi presidencia n sesión celebra
da el día diez de octubre del co
rriente año la oportuna propuesta 
de suplemento de crédito para 
atender al pago inaplazable de la 

lección del apéndice al amillara- 
miento que ha de servir de base 
para los repartimientos de la Con
tribución territorial en el ejercicio 
de 1927, los contribuyentes que 
hayan sufrido alteración en su ri
queza, presentarán en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, hasta el 
día 20 del próximo mes dz No
viembre, las oportunas declaracio
nes de alta y baja, reintegradas y 
acompañadas de los documentos 
justificativos de haber satisfecho 
el impuesto sobre derechos reales, 
sin cuyos requisitos no serán ad
mitidas.

Herce a 20 de octubre de 1926.
El Alcalde, 

Anteio Blanco
El Secretario Justo Rico O.

2590 
ALFSÓN

Debiendo prodederse a la forma
ción de los apénaices al amillara- 
miento que servirán de base para 
la formación de los repartos de la 
Contribución rústica, pecuaria y 
urbana para el año próximo
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1927, todo vecino y forastero que j 
haya sufrido alteración en sus ri | 
quezas presentarán ante esta ai- | 
caldía hasta el 30 de este mes las ' 
altas y bajas debidamente reinte
gradas con los documentos que 
acrediten haber satisfecho el im
puesto de los derechos reales.

Alesón 16 de octubre de 1926.
El Alcalde, 

Pedro García

2566 
CIRUEÑA

Debiendo procederse a la con
fección del apéndice al amillara- 
miento que ha de servir de liase 
para los repartimiei tos de la Con
tribución por rústica y urbana en el 
afio de 1927, los contribuyentes | 
que hayan sufrido alieración en I 
sus riquezas,^ presentarán sus re- g 
laciones de alta v baja debida- j 
mente justificadas y reintegradas 3 
en la Secretaría de este Ayunta- ! 
miento hasta el día treinta y uno | 
del actual, sin cuyos requisitos y j 
pasado dicho plazo no serán ad- | 
mitidas. | 

Ciruefia 14 de octubre de 1926. j 
El Alcalde, j 

Perfecto Diez. I 

2586 
VINIEGRA DE ARRIBA | 

Debiendo procederse a la con- | 
feoción del apéndice al amillara- | 
miento, por los conceptos de rús- | 
tica, pecuaria y urbana, para que | 
sirvan de base a los repartimien- j 
tos del próximo año de 1927, los 
contribuyentes que hayan sufrido ■ 
alteración en sus riquezas, debe- 
rán presentar dentro del mes ac- j 
tual las reclamaciones de alta y ’ 
baja debidamente re-ntegradas y J 
acompañadas de los documentos . 
justificativos de haber satisfecho 
el impuesto de derechos reales.

Viniegra de Arriba, 20 de Oc
tubre de 1926.

Ei Alcalde, 
Felipe Gómez

2559 
POYALES

Examinadas y censuradas 
por la Comisión permanente 
las cuentas municipales de 
los ejercicios de 1924-25 y 
1925-26 quedan expuestas 
al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por 
espacio de quince días, du
rante dicho plazo y el de 8 
días más, podrán ser exami
nadas por los habitantes del 
distrito y presentar por es
crito las reclamaciones que 
consideren necesarias.

Poyales, a 19 de octubre 
de 1926.

El Alcalde, 
Pedro Lasheras.

2495 
GALBARJíULI

Confeccionado por el Ayun
tamiento de mi Presidencia 

el reparto para pago del Ca
mino vecinal que une esta 
villa con la Carretera de Tir- 
go a Miranda queda expues
to al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento duran
te quince días a fin de que 
sea examinado por cuantos 
lo deseen y presenten las re
clamaciones que crean pro
cedentes.

Galbárruli, 21 de Octubre 
de 1926.

El Alcalde,
Victoriano Sandoval

2585 
CASTROVIEJO

Don José María Fernández 
i^acalle, Alcalde de la villa 
de Castro viejo.
Hace saber; Que aproba

do por la Comisión perma
nente el Proyecto del Presu
puesto ordinario para el pró
ximo año natural de 1927, 
queda expuesto al público 
por término de 15 días, en 
la Secretaría del Ayunta
miento, durante las horas 
Pegl am entallas.

Castro viejo 20 de Octubre 
de 19 26

El Alcalde 
José M.* Fernández

2593 
TIRGO

En cumplimiento ce lo que 
preceptúa el artículo 126 del Re
glamento de Hacienda Municipal 
de 23 dt^ agosto de 1924, se hace 
público que desde esta fecha que
dan expuestas al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
por plazo de quince días, las 
cuentas Municipales correspon
dientes al ejercicio de 19'25-26 con 
RUS justificantes, a fin de que los 
habitantes de este término muni
cipal puedan formular por escrito 
durante el período de expcsición 
y en el plazo de ocho días a con
tar desde su terminación, los re
paros y observaciones que esti 
men pertinentes.

Tirgo, 24 de Octubre de 1926.
El Alcalde, 

José Trabada

2562 
PRADEJON

En cumplimiento de lo que pre
ceptúa el artículo 126 del Regla
mento de Hacienda Municipal de 
23 de agosto do 1924, se hace pú
blico que desde el siguiente día 
al de la publicación de este anun
cio en el Boletín Oficial de la pro 
vincia y por espacio de 15 días 
quedan expuestas al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
las cuentas municipales de Presu
puesto y Depositaría con sus jus
tificantes c írrespondientes al ejer
cicio de 1925-26, a fin de que los 
habitantes de este término muni
cipal puedan formular por escrito 
durante el período de exposición 

y en el plazo de 8 días a contar 
desde su terminación, los reparos 
y observaciones que estimen per
tinentes.

También se anuncia al público 
que la Comisión Municipal Per
manente de mi presidencia a pro
puesta ce la Secretaría-Interven
ción, ha acordado en sesión ríe 
eete día declarar vigente en el 
próximo ejercicio de 1927 el Pre
supuesto V'unieipal Ordinario for
mado para el económico de 1926- 
27, pudiendo los que se crean 
asistidos del derecho de reclamar, 
hacerlo en el plazo que determi
na el artículo 5.° del Reglamento 
de Hacienda Municipal.

Pradejón, a 18 do Octubre de 
1926.

El .Alcalde,
Alberto Ezqcerro

2558 
NALDA

Don Matías López Alba, Presiden
te de la Junta municipal del 
Censo electoral de Nalda.
Hago Saber: Que en cumpli 

miento de lo dispuesto en ei artí
culo 34 ele la ley electoral de 8 de 
Agosto de 1907 se exponen al pú
blico las tres listas por cada sec
ción electoral de este término mu
nicipal de los electores que tienen 
derecho a constituir las mesas 
electorales con arreglo a los gru
pos determinados por el a. ículo 
33 de la expresada ley; cuyas lis
tas permanecerán expuestas por 
espacio de quince días a los efec
tos de reclamación consignados 
en el mencionado artículo 34 de 
la lay electoral vigente.

Nalda, a 18 de Octubre de 1926. 
El Presidente, 
Matías López

2561 
VENTOSA

Debiendo procederse a la con
fección del apéndice al ainillara- 
miento que ha de servir de base 
para los rep?" lientos de la Con- 

; írifcución rústica pecuaria y urba- 
; na en el ejercicio de 1927, los con 
■ íribuyeníes que hayan sufrido alíe- 
; ración en su riqueza, presentarán 
i en la Secretarla de este Ayunta- 
I miento durante las horas de ofici- 
J na y hasta el día 30 del actual, las 

oportunas declaraciones de alta y 
; baja reintegradas y acomp.inadas 
r de los documentos justificativos de 
j haber satisfecho el impuesto sobre 
■: los derechos reales.
I Ventosa 15 de octubre de 1926. 
Î El A Icalde,

P. S. M. Félix Peiez.

2592 
RINCON DEï SOTO

Formado el proyecto de presu- 
? puesto municipal ordinario para 
Ï el próximo ejercicio de 1927 apro- 
í bado por la C omisión municipal 
? pernaanente, estará de manifiesto 
: al público en la Secretaría de este 
j Ay untar den to por espacio de ocho 
I días con arreglo al artículo 295 
I del vigente Estatuto municipal, 
I durante cuyo plazo podrá todo 
j habitante del término formular 
: respecto al mismo, las reolama- 
í cienes u observaciones que esti* 
í me convenientes.

Rincon de Soto, a 25 de Octu
bre de 1926.

El Alcalde, 
’ Victoriano Merino

EDICTO 
para notificar por medio del 
< Boletín Oficiah a forasteros la 
providencia de segundo grado

Don Pascual Esteban Ocón, Re
caudador de la Hacienda en 
el pueblo de Entrena
Hago saber: Que en el expedien

te que me hallo instruyendo por 
débitos de Contribución Rústica 
pertenecientes al año de 1925-26 
de esta población, he dictado la si
guiente:

“Providencia.—De conformidad 
a lo dispuesto en el art. 66 de la 
Instrucción de 2o de abril de 1900, 
declaro incursos en el segundo 
grado de apremio y recargo del 10 
por 100 sobre el importe total del 
descubrimiento, a los contribuyen
tes incluidas en la anterior rela
ción. Notiflquese a los contribu
yentes esta providencia, a fin del 
que puedan saíifacer sus débitos 
durante ei plazo de veinticuatro ho
ras; adviríiéndoles que, de no 
verificarlo, se procederá inmedia
tamente al embargo de todos sus 
bienes, señalando al efecto las fin
cas que han de ser objeto de eje
cución, y se expedirán los oportu
nos mandamientos al señor Regis
trador de la Propiedad del partido 
para la anotación del embargo.

Y hallándose comprendidos entre 
ios deudores a quienes se refiere la 
anterior prt videncia, los que a 
continuación se expresan, cuyo 
domicilio no ha podido indagarse, 
se les notifica por medio de la pre
sente, que por duplicado se remite 
a la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia para que pueda acordar 
su inserción en el «Boletín Oficial» 
de la provincia según dispone el 
art. 142 de la Instrucción de 26 de 
abril de 1900, a saber:

Pesetas

Ángela Pablo 3‘16
Carmen Ramírez 4‘36
Sandalio Ramírez 3‘81

Nieves Rodríguez 2‘S6 
Ignacia Romero 2*56
Bernardino Romero (Magor) 3‘97 
Bernardino Romero (menorj 3‘21
Juan Romero 1‘91
Juan Remero 340
Felipe Romero 
Ángel Romero 2*78
Pedro Romero 4‘84 
francisco Ramírez 5‘06
Evaristo Ramírez 7‘24
Ántonia Segura 8‘43
Juan C 'uz Sáenz 11*05
Narciso Salinas 2*99
Cago St.^ Olaya 2*99
Higtnio Sáenz 3‘76
Maximino Soto 10‘89
Enriqíie Tosantos - 6*48
Juan Tejada 5‘33
Victoriano Ulecia .2*61
Áureliano Raquero 3*48
Santos Vallejo 6‘26
Jnocenie Vallejo 1*78
Eusebio Ulecia i‘91 
Isabel bsua 1‘91

Entrena, a 23 de junio de 1926. 
El Recaudador, 

Pascual Esteban.
~T¿íí'renta de Pablo Villar
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Tesorería de Hacienda de la provincia de Logroño
Confederación Sindi

cal Hidrográfica 
del Ebro

CANAL VICTORIA ALFONSO

En las certificaciones de descubiertos que se detallan, ha sido dictada la providencia 
del apremio correspondiente y que también se expresa: consistiendo la del Primer grado 
en el recargo del 10 por 100 sobre sus cuotas, durante el plazo que señala el artículo 52 
de la Instrucción de Recaudación vigente; y la de Único grado en el recargo de las dietas 

que fija el artículo 107 de dicha Instrucción.

Número 
de 

orden
Nombre del deudor Domicilio Concepto Ejerci

cio
Apremio 
declarado

Importe

Pesetas

6 I Ayuntamiento de

Zona
|Villar de

Zona

de Autel
Arnedo] Pagos ]¿5-261U.“ grado] 2'42

de Haro

ANUNCIO DE DESTAJO
Hasta las trece horas del día 2 

de Noviembre del corriente año 
se admitirán proposiciones para 
la ejecución de las obras de ex
planación entre los perfiles 1184 
al 1339 del trozo 3.° le la Sección 
2.®, cuyo presupuesto asciende a 
la cantidad de 462.845*50 pesetas.

Los Planos, Pliegos de condi
ciones y modelo de proposición 
estarán de manifiesto en las ofici
nas del Canal Victoria Alfonso en 
Zaragoza (Santa Cruz 19 Entre
suelo) durante las horas hábiles 
de oficina.

Zaragoza 10 de Octubre de 1926 
El Ingeniero Director 
Primitivo M. Sagasta

5
6

EmiliüPisón y JuanD.del Corral
Los mismos |

Haro 
id.

|Alcoholes-Pgns.! 
iGastos protesto!

7.4:17‘90 ;
37‘86 § Anuncios

Zona de Najera

26
27

José Diez Moreno
Juan Moreno Moreno i Anguiano ¡I

id. I
¡Dchos. reales! 

id.
8‘00
7‘75

Zona de Santo Domingo

5 Baltasar del Pozo Ezcaray
6 Sindicato Agrícola Valgañón
7 id. Ezcaray
8 id. Santo Domingo
9 id. Oj acastro

10 id. Cirueña
11 La Verdadera Concordia Ezcaray
12 Casino id.
13 Circulo Católico Obreros id.

j Industrial ¡25-26 
íDchos. reales] 1926

1.®^ grado

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

819'94 
V30 
1'22 
1‘71 
1‘78

12‘30 
1'22 
1'14
1'19

16 Ayuntamiento de

Zona de Torrecilla
Villoslada |20 Propios] 19261 ü." grado] 7.567'90

Zona de Treviana

que se hace público por medio de este periódico oficial para conocimiento de los

1 Sociedad Electra Pilar Baños de Rioja j Utilidades | 1926! l.®r grado 1 74'12

8
9

Marcelino Manzanares
Sindicato Agrícola

Hervías f
id. :

Dchos. reales 
id. << ! u

10'05
1'50
1'1710 id. Corporales : id. *

11 id. Herramélluri id. <( 1'51
12 id. Tormantos id. (( (( 7'78
13 id. Villarta id. (< (( 1'30
14 id. Leiva id. (( 4< 1'29
15 id. S. Millán Yécora id. (( (( 1'11
18 id. SanTorcuato id. (( (< 1'96
17 Circulo Católico obrero Herramélluri id. U <( 1'39
18 Municipio id. id. (< (( 1'74
19 id. Villalobar id. (< it 1'1^
20 id. Villarta-Quintana id. (4 (<

Lo

TIRGO
Debiendo procederse a la 

formación del apéndice al 
amillaramiento, que ha de 
servir de base para el repar
timiento de la contribución 
territorial de rústica y pe- 
cuari?, así como también de 
urbana, registro fiscal de 
edificios y solares para el 
año 1927; los contribuyen
tes de este término munici
pal que hayan sufrido au
mento en sus riquezas, de
ben presentar en la Secreta
ría de este A y untamiento 
hasta el día 15 de noviembre 
próximo, las declaraciones 
de alta y baja reintegradas, 
haciendo constar en las mis
mas el número y fecha de 
las cartas de pago del im
puesto de Derechos reales a 
la Hacienda, pues sin tales 
requisitos y pasado dicho 
plazo no serán admitidas.

Tirgo, a 15 de octubre de 
1926.

El Alcalde, 
José Trabada.

2660

Formado
POYALES

» Por la Comisión mii-
nicipal permanente de este Ayun
tamiento, el proyecto de presu
puesto ordinario para el año de 
1927, queda de manifiesto al pú
blico en esta Secretaría con los 
documentos precisos por el tér-

oontribuyentea e interesados.

Gomlufi 6n}

Logroño, 30 de septiembre de 1926. 
El Tesorero-Contador, 

F. Arduzana.

J mino de ocho días para que pue- 
i dan examinarlo los vecinos del 
5 distrito y presentar en ese tiempo 

y ocho días más las obsevaciones 
: y reclamaciones que crean necesa- 
i rías.

Poyales 19 de Octubre de 1926.
El Alcalde

Pedro Lashera»

SGCB2021
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TESORERIA DE HACIENDA
A N U N CIO (Hecau dación ej ecutiva)

JjOS T6ùîbo8 Q^ítc ftffUTan en ía, Telación Que se inserta a continuación, son 
los que ee supone fuoron destruidos en el incendio ocurrido el 15 de lioviembre 
do 1S16 en el domicilio del Recaudador de ta Zona de Alfaro Calahorra, por 
haier sido presentados por éste en la liquidación anterior a este suceso que se 
lo practicó en el primer semestre de 1916^ y como se trata de la reconstitución 
do dichos documentos y pudiera ocurrir que alguno de ellos hubiera sido satis
fecho en el tiempo comprendido entre ambas fechas, se publica en este periódi
co oficial para que llegue a conocimiento de los contribuyentes inieresados^ 
invitando al que se encuentre en este caso a presentar los recibos in esta Jeso- 
roría para deducirles de la relación, previniéndoles que de no hacerlo en el 
plago de treinta días a contar desde la. fecha de este anuncio, se expedirán 
por duplicado y acto seguido se procederá a su realización por los procedi^ 
miontos reglamentarios,

Logroño, 26 de octubre de 1926

RELACIÓN QUE SE CITA

Pueblo de Altaro
Concepto: Industrial Presupuesto: 1916

(Continuación)

H
Número NOMBRES TRIMESTRES IMPORTE

de 
orden DE LOS CONTRIBUYENTES a que corresponden

■MHWMOMnunottOKi « m । ■ «tro i/vju-• -

Pías. Ctf ;

3 Juan Quemada 2.° 88‘58
6 Casino Independiente 35‘59
7 Casino Conservador 35*59
9 Marcos Malumbres » 46‘98

13 Benito Calada > 2278
15 Zacarías Gil > 22‘78
16 Tomás Gil » 22‘78
21 Leandro Martínez » 22'78
22 Andrés Sáenz » 2278
25 Manuel González > 21'37
39 Isabel Francés » 8'90
41 Ventura Af alumbres 18‘60
44 Pedro Sáenz 67'57
45 El mismo » 23'26
48 Ruiz y Menta > 5ó‘0ó
53 Tomás Alvarez > 21'51
54 Francisco Busto » 16'68
57 Francisco Asanvela » 20'66
5Ô Ruperto Cuadra > 36'19
60 fosé Rey » 16 61
61 Carlos Gran > 48 94
70 Justo Fernández > 10'68
78 Antonio Peredero » 10*68
79 Cipriano Borra » 10'68

CARRUAJES

1 Victoria Belsué 3.* 8'50
2 Javier Bretón 14'87
8 Matias Ramos » 11'69

10 Manuel Redón » 11'69

CASINOS

13
16

Católico de Obreros 
Alfaro

3.’ 
>

18'50
10'00
37'5017 La Amistad

A USEJO
rustica

2 Francisco Alberdi Díaz 2.® y 3? 18'02
3 Roman Alberdi Romed > 7'70
4 Celedonio Arpón y Arpón » 6 20 

7'506 1 Francisco Amziz Maño »
7 i Ciríaco Aguado Orío » 4 6b 

6'84 
¡ 6'4011 1 Buenaventura Bueno »

12 1 Bárbara Bueno >

1
Número i 

de 
•rden

N i.) M B R E S j

DE LOS CONTRIBUYENTES
TRIMESTRES j 

a que corresponden
IMPORTE

Ptos. Cts.

14 Evaristo Balmaseda 2.® y 3.® 18'21
16 Florencio Bueno Pérez > 3'58
17 Fernando Bueno Pérez > 6'62
18 José María Bueno Espinosa i > 45'41
23 Guillermo Balmaseda \ < ( 7*92
24 \ i iguel Balmaseda 1 < i 41'15
28 Narcisa Balmaseda » 22'15
29 R jmualda Balmaseda » 11-85
30 Faustina Benito Resa » 16'40
31 Tomasa Bueno Sierra | » 39'30
33 Vicente Bueno Moníiel < < 10
34 Tomás Balmaseda Î > 18'68
35 Agustín Bailarín Romeo > 4'56
37 Aquilino Bueno i 3.® 2'17

i 39 ( ipriano Cabezón Merino j 2. y 3. 31'92
41 Eugenio Ciordia 1 » 6'94
42 Francisco Ciordia Gil > 8'68
45 Ignacio Ciordia Herce 47'88
47 Manuel Ciordia Martínez 2. 4'40
48 Nicasio Ciordia Martinez 2. y 3. 4'66
49 Mercedes Callejo Jiménez í, IJ‘38
55 Nicolás Cordón Martínez » 4060
60 Braulio Chandro Muro > 8'90
62 Eustasio C handro Pérez » 4'12
63 PoncianO Chandro Romeo > 13'68
66 Angel Díaz Chandro ! 2.® 13'05
69 Feliciano Diez Moreno 2. y 3. 6'08
70 Francisco Diez < < 5'98
75 Aurelio Espinosa > 40'16
76 Domingo Espinosa » 4'34
81 Cesáreo Ezquerro > 4'34
83 Julián Ezquerro » 5
84 Anselmo Espinosa << 13'90
85 Casimiro Espinosa » 37'14
86 Dionisio Espinosa 2.® 11'67
87 Donato Espinosa 2. y 3. 13'90
88 Dionisio Romeo Espinosa < < 9'34
89 Benito Espinosa Tejada (< 12'92
91 Eusebio Eguizábal > 13'68
92 Prancisco Espinosa » 4'12
83 Fausto Espinosa » 71'94
94 Isidro Espinosa < 58'30
95 Benito Espinosa ») 35'40
96 Millán Espinosa 2. 1'85
98 Julián Espinosa 2. y 3. 38

101 El mismo » 9'12
103 Laureano Espinosa 2. 5'59
104 Manuel Espinosa 2. y 3. 15'53
105 Manuel Ramírez Espinosa 3. 50'60
107 Pedro Esteban Espinosa 2. 3'69
108 Lorenzo Ramírez 3. 5‘43
111 Tomás Espinosa > 2 82
112 Vicente Espinosa 42'20
115 Julián Ezquerro 3’80
119 Dionisio Fernández » 11'73
150 María Taño <c 3'04
122 Ignacio Hernández > 4'62
123 Antonio Taño > 3-10
124 Juan Yangiias 3'64
129 Francisco Hernández > 1'95
132 Joaquín Taño << 2'93
133 José Francés ( ( 5'54
139 Antonio Taño > 14'93
141 Santiago Taño » 16'61
148 Manuel Ganzález 0 3'58
149 ! Andresa Garrido 3'69
150 Gil Gil » 7'17
152 Celedonio Gil » 13'47
153 Angel Gil << 1'79
154 Josefa Gil « 8‘25
156 Andrés Gil > 6'73
158 Apolinar Gil > 1'95
159 Fracisco Martínez » 8'74
163 Celestino BU » 41'42
166 Cipriano González » 2'88
167 Carlos Gil » 4'56
168 Alvara C^il > 13-59
170 Epifanía González » 2'55
171 Patricio González > 4'51
173 Felipe García > 9'50
176 Felipe González > 3'69

S 177 Ir ancisco González 2. y 3. 13'46
Î78 Francisco González Leza 12'92

’ 179 Fermín Conzáleí < 'iordia » 14 34
180 Eh'ancisco Gil Díez^ > 9‘34
181 Cenaro Gil » 38'86

(Continuará^
—
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2260

Tesorería de Hacienda de la provincia de Logroño
Confederación Sindi

cal Hidrográfica 
del Ebro

CANAL VICTORIA ALFONSO

En las oertifleaciones de descubiertos que se detallan, ha sido dictada la providencia 
del apremio correspondiente y que también se expresa: consistiendo la del Primer grado 

en el recargo del 10 por 100 sobre sus cuotas, durante el plazo que señala el articulo 52 
de la Instrucción de Recaudación vigente; y la de Único grado en el recargo de las dietas 

que fija el artículo 107 de dicha Instrucción.

ConceptoNúmero 
de 

orden
Nombre del deudor Domicilio

6 I Ayuntamiento de

Zona
IVillar de

Zona

de Autel

Ejerci
cio

Apremio 
declarado

Importe

PesetaH

Arnedol Pagos |25-261U.»“ grado] 2'42

de Haro

ANUNCIO DE DESTAJO
Hasta las trece horas del día 2 

de Noviembre del corriente año 
se admitirán proposiciones para 
la ejecución de las obras de ex
planación entre los perfiles 1184 
al 1339 del trozo 3.° de la Sección 
2.^, cuyo presupuesto asciende a 
la cantidad de 462.845'50 pesetas.

Los Planos, Pliegos de condi
ciones y modelo de proposición 
estarán de manifiesto en las ofici^ 
ñas del Canal Victoria Alfonso en 
Zaragoza (Santa Cruz 19 Entrer 
suelo) durante las horas hábiles 
de oficina.

Zaragoza 10 de Octubre de 1926 
El Ingeniero Director 
Primitivo M. Sagasta

5
6

EmiliüPisón y JuanD. del Corral
Los mismos I

Haro 
id.

lAlcoholes-Pgns.l 
[Gastos protesto]

7.417*90 J3í86iAnuncios
Zona de Nájera

26
27

José Diez Moreno I Anguiano
Juan Moreno Moreno | id.

Zona de Santo

¡Dchos. reales] 
id.

Domingo

il25-26jl.®'grado j 8‘00
7‘75

5 Baltasar del Pozo
6 Sindicato Agrícola
7 id.
8 id.
9 id.

10 id.
11 La Verdadera Concordia
12 Casino
13 Circulo Católico Obreros

Ezcaray
Valgañón 
Ezcaray 

Santo Domingo
O] acastro 

Girueña 
Ezcaray 

id. 
id.

! Industrial Í25-2G 
Dchos. reales] 1926

l.er grado

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

819‘94 
VBO 
1‘22 
1‘71 
1*78

12‘30 
1‘22 
1T4 
1*19

TIRGO
I Debiendo procederse a la 
S formación del apéndice al 
amillaramiento, que ha de

I servir de base para el repar- 
¡ timiento de la contribución 
! territorial de rústica y pe- 
; cuari?, así como también de 
; urbana, registro fiscal de 
’ edificios y solares para el 

año 1927; los contribuyen- 
; tes de este término munici

pal que hayan sufrido au- 
' mento en sus riquezas, de

16 Ayuntamiento de

Zona de Torrecilla
Villoslada [20 Propios| 19261 ü.«> gradol 7.567'90

Zona de Treviana
19261 Sociedad Electra Pilar Baños de Rioja | Utilidades

8 Marcelino Manzanares Hervías ;Dchos. reales
9 Sindicato Agrícola id. ] id.

10 id. Corporales ] id.
11 id. Herramélluri ! id.
12 id. Tormantos id..X M 
13 id- Villarta id.
14 id. Leiva id.
15 id. S. Millán Yécora id.A tz
16 id. SanTorcuato id.
17 Circulo Católico obrero Herramélluri id.
18
19

Municipio 
id.

id.
Villalobar

id. 
id.

20 id. Villarta-Quintana id.

Lo

l.®r grado 74*12 
10*05

1*50 
1*17 
1*51
7*78 
1*30
7*29 
7*11
7*96 
7*39
7*74

7*76

1

5

?

que ee haee público por medio de este periódico oficial para conocimiento de los

contribuyentes e interesados.

Gontluti ón)

Logroño, 30 de septiembre de 1926. 
El Tesorero-Contador,

F. Aronzana.

ben presentar en la Secreta
ría de este Ayuntamiento 
hasta el día 15 de noviembre 
próximo, las declaraciones 
de alta y baja reintegradas, 
haciendo constar en las mis
mas el número y fecha de 
las cartas dé pago del im
puesto de Derechos reales a 
la Hacienda, pues sin tales 
requisitos y pasado dicho 
plazo no serán admitidas.

Tirgo, a 15 de octubre de 
1926.

î

El Alcalde, 
José Trabada.

2560 
POYALES

Formado Por la Comisión mu
nicipal permanente de este Ayun
tamiento, el proyecto de presu
puesto ordinario para el año de 
1927, queda de manifiesto al pu
blico en esta Secretaría con los 
documentos precisos por el tér
mino de ocho días para que pue
dan examinarlo los vecinos del 
distrito y presentar en ese tiempo 
y ocho días más las obsevaciones 
y reclamaciones que crean necesa
rias.

Poyales 19 de Octubre de 1926.
El Alcalde

Pedro Lasherai
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TESORERIA DE HACIENDA Número i, 
(Je

NOMBRES j TRIMESTRES IMPORT!

•rden DE LOS CONTRIBUI ENTES í qu® corresp onden Ptos. Cts.
ANUNCIO (Recaudación ejecutiva)

14 Evaristo Balmaseda 2.® y 3.® 18‘21
16 Florencio Bueno Pérez > 3‘58Los reûîbos qtte /tfluran en la relación que se inserta a continuación, son 17 Fernando Bueno Pérez / > 6‘62

los que se supone Júéi on destruidos en el incendio ocurrido el 15 de Noviembre 18 José María Bueno Espinosa i > 45‘41
en el domicilio del jRecaudador de ta Zona de Aljaro Calahorra, por 23 Guillermo Balmaseda \ « < 7‘92

haier sido presentados poi' éste en la liquidación anterior a este suceso que se 
Is practicó en el primer semestre de 1516,' y como se trata de la reconstitución

24
28
29

yíiguel Balmaseda 1
Narcisa Balmaseda
Bomualda Balmaseda

< (

» 
»

41‘15
22‘15
11-85

do dichos documentos y pudiera ocurrir que alguno de ellos hubiera siao satis- 30 Faustina Benito Besa 16‘40
fecho en el tiempo comprendido entre ambas Jechas , se publica en este periodi- 31 Tomasa Bueno Sierra | » 39‘30
es oficial para que llegue a conocimiento de los contribuyentes inieresados. 33 Vicente Bueno Montiel 1 t < 10
invitando al Que se encuentre en este caso a presentar los recibos tn esta Teso- 54 Tomás Balmaseda Î > 18‘68
rería para deducirles de la relación, previniéndoles que de no hacerlo en el 
plaso de treinta días a contar desde la echa de este anuncio, se expedii àn s

35
37
39

Agustín Bailarín Borneo i
Aquilino Bueno j
C ipriano Cabezón Merino 1

>
5.®

2. y 3.

4‘56
2‘17

51‘92
por duplicado y acto seguido se procederá a su realización por los procedí- 41 Eugenio Ciordia » 6‘94
mientos reglamentarios. 42 Francisco Ciordia Gil 8‘68

Logroño, 26 de octubre de 1926 45
47

Ignacio Ciordia Herce
Manuel Ciordia 'Martínez

»
2.

47‘88
4‘40

48 Nicasio Ciordia lAartinez 2. y 3. 4‘66
JiELACIÓN QUE SE CITA 49 Mercedes Callejo Jiménez 4 • IJ‘58

55 Nicolás Cordón Martínez » 4060

Pueblo de Altaro 60
62
63

Braulio Chandro Muro 
Eustasio C handro Pérez 
PoncianO Chandro Horneo

> 
»

, >

8‘90
4‘12

13‘68
66 Angel Díaz Chandro ! 2/ 15‘()5

' Concepto : Industrial Presupuesto: 1916 69
70

Teliciano Diez Moreno
Francisco Diez

2. y 3. (4
6‘08
5‘98

(Continuación) 75
76
81
83
84

Aurelio Espinosa 
Domingo Espinosa 
Cesáreo Ezquerro 
Julián Ezquerro 
Anselmo Espinosa

> 40‘16 
4‘34 
4‘54
5 

13‘90Número
Ü

NOMBRES TRIMESTRES IMPORTE
»
44

de 
orden DE LOS CONTRIBUYENTES a que corresponden Ptas. Ctf . 85 Casimiro Espinosa » 37‘14

86
87
88

Dionisio Espinosa 
Donato Espinosa 
Dionisio Borneo Espinosa

2.®
2. y 5.

4 4

11‘67
13‘90
9‘34

88‘58 
55‘59 
35‘59 
46‘98
22‘78
22‘78 ■ 
22‘78
22-78 
2278
21‘37

8‘90 
18‘60 
QT21 
23‘26

3 Juan Quemada 2. 89 Benito Espinosa Tejada 44 12‘92
6 Casino Independiente , 91 Eusebio Eguizábal > 15‘68
7 Casino Conservador 92 Ir ancisco Espinosa » 4‘12
9 Marcos Malumbres » 83 Fausto Espinosa » 11‘94

13 Benito Calada > 94 Isidro Espinosa < 58‘50
15 Zacarías Gil > 95 Benito Espinosa 55‘40
16 Tomás Gil » 96 Millán Espinosa 2. 1‘85
21 Leandro Martínez » 98 Julián Espinosa 2. y 5. 38
22 Andrés Sáenz. » 101 El mismo » 9‘12
25 Manuel González > 103 Laureano Espinosa 2. 5‘59
39 Isabel Francés » 104 Manuel Sspinosa 2. y 5. 15'53
41 Ventura Malumbres 105 Manuel Bamirez Espinosa 5. 50‘60
44 Pedro Sáenz 107 Pedro Esteban Espinosa 2. 3‘69
45 El mismo » 108 Lorenzo Bamirez 3. 5*43
48 JRuiz y Menta > 5ó‘O6 

21'51 
16‘68

111 Tomás Espinosa > 2 82
55 Tomás Alvarez > 112 Vicente Espinosa <4 • 42‘20
54 Francisco Busto » 115 Julián Ezquerro 44 3’80
57 Francisco Asanvela » 20 o6 119 Dionisio Fernández » 1173
58 Bupertü Cuadra > 56‘19 1^0 María Taño <4 3‘04
60 José Bey 16 61 

48‘94 122 Ignacio Hernández > 4‘62
61 Carlos Gran > 123 Antonio Taño > 3-10
70 Justo Fernández > { I0‘6o 124 Juan Tanguas 44 3‘64
78 Antonio Peredero » 10 68 129 Francisco Hernández > 1‘95
79 Cipriano Borra » 10‘68 132 Joaquín Taño 4 4 2‘93

135 José Francés 5‘54
CARRUAJES 159 Antonio Taño > 14‘93

8‘50 141 Santiago Taño > 16‘61
1 Victoria Belsué 3.* 148 Manuel Ganzález » 3‘58
2 Javier Bretón 14‘87 149 Aiidresa Garrido » 3‘69
8 Matias Hamos » ir69 150 Gil Gil » 7‘17

10 Manuel Bedón » 11‘69 152 Celedonio Gil » 15‘47
153 Angel Gil 44 179

CASINOS 154 Josefa Gil 44 8‘25

3.* 18‘50
10‘00

15e» Andrés Gil > 6‘73
15 Qatolico de Obreros 158 Apolinar Gil > 1‘95
16 Alfaro > 159 Fracisco Martínez » 8‘74
17 La Amistad 37 50 163 Celestino Gil » 41‘42

166 Cipriano González > 2‘88

A USEJO 167
168

Carlos Gil
Alvara C>il

»
>

4‘56
13-59

RUSTICA
170 Epifanía González » 2*55
171 Patricio González > 4‘51

2.® y 5? 18‘02 173 Felipe García > 9‘50

2 Francisco Alber di Díaz 176 Felipe González > 3‘69
3 Boman Alberdi Bomed > 7‘70 177 Ir ancisco González 2. y 5. 15‘46
4 Celedonio Arpón y Arpón » 6‘20

7‘&0 178 Francisco González Leza 12‘92
6 Francisco Amiíz M.año » 179 Fermín González < iordia » 14 34
7 Ciríaco Aguado Orío » 4 6o 

6‘84 180 Francisco Gil Díez^ > 9‘34
38‘8611 Buenaventura Bueno » 181 Genaro Gil »

12 Bárbara Bueno 1 * i 6‘40 (Continuará?

SGCB2021



870

Ayuntamiento de Sotés Año de 1926 Provincia de Logroño
Relación de las solicitudes recibidas en esta Alcaidía, solicitando la posesión de terrenos rotura dos arbitrariamente, que se publica en el * Boletín Oticiais^ de la prcrin da er

{Conclusión)
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 6,° del D, de 22 de Diciembre de 1925

NOMBRE DEL SOLICITANTE Vecindad o domicilio TERMINOS
SUPERFICIE DECLARADA

LINDEROS

Fanegas Celemines Cuartillos

Pedro Bellido García 
Martin Alonso Ruiz 

Id.
B1 Ayuntamiento

Sotés 
» 
> 
»

Cerro de Santiago 
Anás 

Vianolinos 
Prado-Soto

2

Î0

10
20

N. y S. poyo, E. Andrés Hernáez y 0. lleco
N. Camino de Ventosa, S. y O. Antonio Perez y E. Francisco Martínez
N. Antonio Pérez, S. camino, E. lleco y O. Vecinos de Ventosa
N. Camino del Monte Horcajo, S. Monte, E. Camino de Querida y 0. Camino

Sotés, a 28 de Marzo de 1926
El Alcalde,

Francisco Alvarez
Sobre las anteriorep fincas no existe ninguna clase de edificaciones ni servidumbres publicas ni privadas.
Y se anuncia al páblico por esta Alcaldía para general conocimiento y a los efectos del mencionado Real Decreto.

Pueblo de Ventosa

NOMBRE DEL SOLICITANTE vecindad o domicilio

■

TERMINOS
SUPERFICIE DECLARADA

LINDEROS-

Fanegas 
'1 1—<*’

1

1

Celemines Cuartillos

Angel Castaños San Juaa 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Ventosa 
» 
»

> 
» 
> 
» 
*

La Pachina 
Víamonte 

Id.
Vigornia
Troseca 
Cuesta 

Ydehesa 
Puentecilla 

Laguna 
Pedregal

14

18 
15

10 
9
14
15
15

N. camino, S. Ramira Navaridaa, E. Primitivo Ceniceros y 0. Fuente de la Pachina
N. Pedro Lara, S. un Ribazo, E. camino y O. Ramira Navaridas
N. Ramira Navaridas, S. H. de Victor Pastor, E. y O. terreno Valdío
N. un Ribazo, S. ídem E. terreno lleco y Juana Izquierdo
N. Manuel Ayala, Hos. de Vicente Bezares, E. camino y 0. arboleda Villa
N. Juana Izquierdo, S. Modesto Nestares, E. Ribazo
N. Jesús Cordón, S. Esteban Fernández, E. y 0. Ribazo
N. Pedro Lara, S. Hos. de Vicente Hernáez, E. senda y 0. Ribazo
N. terreno Valdío, S. cava madre, E. Vicente Nestares y O. Julián Ceniceros
N. y S. un Ribazo, E. Cándida Nestares y 0. Gata
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